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.......r-r-- Creodo por Ley N 3l ló3

",trño ¡cf:Bitcntanano, dc [a c¡,nsotir{ació
conncmordción lc fas licronts 5a

MANITEA

n dt: nucslra In[cpenlcncia , 1dc h
t¿Í¿s,{a llunín 1 .,¡ utlio"

Manitea, 29 de mayo dcl 2024

WSTO:

El Acuerdo d¿ Conejo Municipal N" 029-202+M|)M-CM, de lecha 10 dc mayo ilel 2024,¡¡udianE opinion legal No AA\Z12+MDM-DA WIGS-D(e).de lecla 26 de ahfl ibl 2024; el lnformeN" 74E-2024IMDWDPP, dt fecha 22 de abril tul 2024; el lnfomrc N" 9n-2O2+MDM.
GDECA/FLB-G, de lecha 0j de ab¡il d¿l 2024; la Carta N" 07 3 -202+ MD M-cD EGA4I o P_

PAAyDE, de f¿cha 01 dc abil dcl 2024, *bre la aprobqción ,lel Plan de Tratnjo del Programa
nicipal EDUCCA 2024 de la Municipalida.l Distrit l de Monitea, y;

Qr", medientu lnfome N" 99G202+MDM/CDEGNFLB-G, dt Juctu 03 ¡t¿ abril det 2024,
cl Crercnte dt Desarrollo Económico y Cestión Ambienta| Mg Lcon. Ferriol L6ycz Bettitlo, renute

CONSIDERA]VDO:

. g*, -l!l Munici¡nlitades scm 
.órganos 

tte gohiemo lxal con pr*wria juríüa, tiene

iirl!,T? y!rlf": ,y!^:f 
.y (**ists,aÍiza en tuásuntos de su com¡,e:tmca, ¿e cánforniaaa a toes,,Ecltlo en er Aftia¿ro 1940 ¡re la crmstitucio¡ porítiu dcl Estado, son mtidadu'aisieas i laotganización aenito.rbr dcl esrado y anares innuliatt fu paticryncion wcinat cLr lo, crznros ¡orítrcÁ;conconlanEs con el A¡t. ür rítulo p'riminar de ru Lzy'orgánica b Muniapates, tty w iz:oñ;-''

aw' mediante r*a w 31163, * crea et Dist¡ito ¿r¿ Mani,a en tt ptotincia 
¡r¿ t a Conootció¡t

¿l¿l Der¡artam¿nto tle Cusio, mcdian, ar ..tar er cstado 0. trnÉs aer congreso ire ta Re¡úbtica otorya atnueoo Distrito d2 Manitea autoflot tía porítica, eumómica y administrutha en ros asunw t'icompetencia;

Que, mediante Decreto supremo r't: 017-2012-ED x aprueta ra políai., Ntcionar derrlt1ciln lmhintar, pm ricntar üs.actiztittadcs púbticnt y pr*iio, ,onn promociún de rn atrturay la ciudadanía ambimhl ot cl marco tlel procex átntégrcí ú ,in)olo aet ¡nis;
Qtu, la Po!ítia Nacionar ¡bt Ambien' ar 2030 aprotwto ¡nr Deúeto suprerno ¡f 023-202r-

Y!!-!ryY *no Obietiw p.rivitano N" 9 nulotar etl compoia^i*tn ,nrt i*tal de la ciudadanía,
dtsfion*ndo en st¿ xnnao opg.57, quc er Ministerio thl Amhientz detwá forureer las capacidattÁ
instifucionales a los gobiemm strmacionarcs, para ra incorpmacitm der'enfryue o bb";i;;-[,
eduucion co¡tunitaia; estnblecienlo lrnno inücol¡rr ü cofurtura el pucentajc' de gñic¡tr¡ locales

tn .rrfort!!_lo implemeatación dej,u lrogrann Municiynl ¡fc Edittcio¡, 'C"tt,ira y Gudadanía
Ambieilal (Programa Munitipal EDU CC i);

Que, los artícalos 73c y 82o de la Ley N' 27972, by orgánica de Municipliilailes, otorgan
cdntl,ctrtlclls v tulciones a lu gobieraos bcales para promtnw b inucaao¡ e inoesiigación omhieital,
ince,¡tj¡¡r la ¡arüci¡nci(m ciwladana en todos sus nirvlrs; y prcmoznr la altum dl la prwnaón m
la ciudadan{a;

Que, el numeral 7 del a¡tículo f de la ¡necitada Ley, concede atribuciones al Concejo
Muniapl para aprobar el sishma dc gesti(m a bientat tocal y nti instrumeatos, m coro¡dancia crm
el sistema dc gestión orrrbiental rucimol y regtrmal;

Que, nedtunE CARTA N"13-2024-MDWDE1A/!OF-RppAAyDE, de ftdu 01 de abril
d1l 2024, el rcsponxble fu planifcncion y Promocitin de Actitiitafus Ámbimtabs y De,,r,r,olto
Económico, BACH. IHONATAN ONOCC FIOR ES, Reitera hfonnc para to oprobaatu del plat de
trabalo del programa Municipal EDUCCA 2024 de la Municiplidnd Distritat tte Manitea, de aare o
a la Onknanza Mtnicipal lf N8-2023-MDWCM
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¡eitúación dt ayotncirm del plan de trabajo del Prryafin Municipat EDUCCA ZOZi- ú fú'---
Municiynlidad Distrital dc Manilca, el mismo ¡efcre que cs dc ncces lad la .del plan ic
fiatnjo pra contribui¡ con la cultuta amlriental y lrrcm0loq la /[Iticqnaon distfito d2
Miniba, en ey scntitlo solicita la aVrobacioa del ptan dc tralnjo denominailo ,,p
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE MANITEA
v¡AtM ra coNvENclóN - cusco

Creodo por Ley N 3l I ó3

",4ño dtf :Bftfilüdno, [¿ ú) .rtt.sofiútu:tón lc nurstn, Inlcpcndcncia,ldth
anmtmor¿tión lc [¿s fitror¿s 6¿t¿[l¡s f,c lunín y )4w¡utfio'

DEL PROGRAMA MUN¡CIPAI, LDUCCA 2024 - DE LA MUNÍCIIIAI'IDAD DISTRITAL DE

MANITEA";

Que mediante Inlonu No 148-202+MDM-MDWPP, tte feclu 22 de abfl d¿|2024, el

Dtrccto¡ d¿ la ofcina c*nent dc Planeamieato y PrcsuÍ1ueito, cPC. Aler Waltet c-aballa Quis¡r,
rcmiV ta A¡rohacirm det Ptan ,fu Tralnjo Dmominado "PL-AN DE TRABAIO DEL PROCRAMA

MUNICIPAL EDUCCA 2024 - DE LA MTJNICIPALIDAD DISTRITA L DE MANITEA",

amluatlo cl inlorme que antecede y rcrífcado el presu¡uesto irashtttcional modifcado la ofcina de

OPP. Opina Procciente la aVrobacicm del plan tu trubajo ilencminado "PLAN DE TRABAIO DEL

PROCRAM/A MUNICIPAI F.DUCCA 2024 - DE LA MUNICIPAI.IDAD DISTRITAL DE

MANITEA", a fn tb ytrmtruer la cducaci(m amhiental ¡nra lo cual dis¡wt! ufi Prcsuluzsto totr,l de

s/20.0ü,00 (yEINTE MtL Y NnN SOt F.S):

Que, mediante Opinión bgal N" 20G202+MDM-DA/E|CS-D (e), de fecha 26 de alrril dcl

2024, cl Di¡ecto¡ d¿ A*soría lur.ídicr y bgal (e), Abg. EsP.bar. Ionlani C,srcía Soto, remitc O¡rinión
legal fnoruble, sobe la aptobación del ¡tlaa de tralnlo derrofiinado "PIAN DE TRABAIO DEL
PROCRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2024 - DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
MANITEA";

Que, mediantt el Aanerdo de Concejo Muncipal No 02L202+MDM-CM, fu lecha 10 de
nuyo de 2024, x aprobó por unanimidad el pltn de trabajo danomi¡ado " PI.AN DE '|RABAIO DEL
PROGRAMA MUN/CIPAI EDUCCA 2024 - DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

Y!!!!!", " 
f" de promncr la eduución amhicntal ¡nra lo cual ,lispone un lrrcsupuesto total d¿

s20,w0.0o (vEtNTE MtL CON 00/1N NUEVO SOLES);

§.É-Monitgg 
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t r ---_-.. ,

^. ARTÍCULO CUARTO _ N?TF¡CJ{R q ta Ckrcñcia Muruci¡nt, a la Ofcina &wrat deruneumeato y prcsuptesto, cxrencia de orso.nan ioricrnir" y'#riir* e^w*taly a ras difermtes';il#tr;:::;;tra tiz'as rcrtincnte s at u u"^i¡"iü"iii,,*il'i r*, *" po,o 
", c*oíimi* to

REGfsrREsE, cowtrvfetrlsf-, ctlupt es¿ v ¡ncilfv*sE.

sEc

'r' 
, -.W, 

,ty\rlo^!-l* consyteygorcs ex?ucsaas, m ust¡ úe las otribuciones co{eridns ¡w et
lnci,, 5) ilel artíalo 2ú y artíanro ,L3o d¿ b by N'279n, ky orgfuica de M"niapuaa*s y'aÁis
nofmss conexas;

SER.ESUELVE.

__ . - _ 4f lfg.U¿O PRTMERO_ _- ApRO&tR, ú ptan de tratnjo ilcnominatlo " 1LAN DETRABAIO DEI, PROGRAMA MUN.CIPAL EDUC¿A 2024 - DT U MUNICIPALIDADDISTRITAL DE MAN.TEA., a f.n rle pronwuer t, ,iiár.¡i *rUr*tol ¡nra la aul üs¡trme unpresuwest(t rotat de s/20,0N.00 (vltNir, utt co,N mln ñüiio so¿¿.s1.

#H, l#{i;fi+í,YiMANITEA", de acuanlo a sus funaonas y compctertcias.,m#ffiW *Tffisf*,:,.Z :o;i: #*T#t, t *r#Lf
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IuftEfrt cttnnt v cltuDtLl lBEaltl
FuMgnitesJ.I gjÍut"ro.--- EDUCCA

a
a¡
¡
¡
I
I
I
¡¡
I
I
a
ra

a
a

PBO@BAMA !,úUñú9úPAL DB
,2

et§JD.A,DAtiffA_ T:LL
af¡¡¡¡rrrrrarla¡¡¡r¡rrrarr¡!tr¡rrrrlra¡¡¡¡¡rrrrll

o z PLAI\I DE TR.ABA"IO
EDUCCA.

g@tu¿*
§rnrrcre oE rrEsanno¡.¿o pcouóurco y crsrrór áuBrElr¡TAL

Drcrgróu up uErrro AuBrElr¡TE

t-

MANTTEA - LA col.lveuclóru - cusco

ENERO 2024

allarl¡arllt¡tllatl¡ttt¡¡¡¡lll¡¡rrrr¡rtrtttt¡t¡

rl

I
rb

I

lr

t

I'tL
t,
ffmr

n
f ¡

l-r d[
Ulr

1

\J

e
( t

.i
E

Yi

t \¡' l-¡

\
tl

I
t

ó
-?"

:i

-\1

.. (:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL PNOGRAMA MUNICIPAI. \trMq EDUCCA
Somot tuJclcto . cllnna y crpaDAril lE[Lr t

I. ANTECEDENTES

Mediante Ordenanza Municipal N" 008-2023-MDM/CM de fecha 30 de mayo del 2023 se aprueba el Programa

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental.

Mediante Ia resolución de R.G.M N0395-2023-MDM/GM, de fecha el 18 de setiembre del 2023, se aprueba el

plan de trabajo del año 2023 para los meses de octubre, noviembre y diciembre, conlando con presupuesto

asignado de S/ 55,000.00 soles con un avance de 97.710/0, según información extraida del portal web

"Consulta Amigable" Ministerio de Economia y Finanzas, proyecto que veneficio a un total de 2,310 habitantes

del distrito de Manitea - La convención - Cusco.

Dicho proyecto contempló las siguientes actividades de formación de promotores ambientales escolares,

diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente, diseño e implementación de

campañas informativas y eventos, aclividades que permitieron implementar durante la duración del proyecto

60 promotores ambientales escolares, '18 capacitaciones en temas ambienlales, identiflcación e identificación

de espacios públicos que eduquen a la comunidad, que fueron en total 10 en las diferentes localidades del

dishito, así mismo se realizaron compañas, eventos en temas medio ambientales que fueron beneficiarios la

población en general.

II. INTRODUCCIÓN

La Municipalidad Distrital de Manitea, mediante Ordenanza Municipal N" 008-2023-MDM/CM de fecha 30 de

mayo del 2023, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental, y para el

cumplimiento de las lineas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir

las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 conespondiente al obietivo prioritario N'

9 y otros dispositivos legales relacionados mn el Programa Municipal EDUCCA.

Bajo este enfoque, la División de Medio Ambiente (unidad a cargo del Programa Municipal EDUCCA) de la

ncia de Desanollo Económico y Gestión Ambiental, presenta el Plan de Trabajo 2024 del Programa

ic ipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herram¡enta de gestión indispensable para
c

, la ión de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental.

rante el periodo de ejecución, la i/unicipalidad Distrital de Manitea, trabajará las siguientes lineas de

acct0n
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MUNICIPALIOAD DISTRITAL PROGRAMA MUNICIPAI \o
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EDUCCA

Líneas de acción EoucAcóN
AMBIII'ITAI E§COLAN

€DUcAcIÓN AMaITNTAL
COMUNIIARIA

T

Actividades

La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culluras y modos de vida sostenibles en el

ámbito formal, a havés de la formación de Promotores Ambientales Escolares.

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de las

personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que eduquen ambientalmente;

despliega estrategias de comunicación, a través del diseño e ¡mplementación de campañas informativas y

eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de

Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios.

PAC

Dlr.ño.

ñbll.or qu.

Dl..llo.

PAJ
PAC

. -ul. OBJETIVOS

Objetivo General

o Contíbuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la parlicipación ciudadana del distrito

de Manitea, alineado a los objetivos de desanollo sostenible y normativas ambientales vigentes.

oal

3.2. 0bjetivo específico

¡ Promover de manera articulada y concertada acciones que contribuyan a fortalecer la cultura

ambiental de la población Manite¡na para enfrentar los problemas ambientales.

. Promover la participación activa e informada de los diferentes actores sociales de Distrito de

Manitea - Provincia La Convención.

o Fomentar la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.
C

e

o5¿5

Programa Municipal
EDUCCA

IV, SITIOS DE INTERVENCIÓN

tDuctctolt cllru y cttDlD¡úl l E[rlr t
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL PNOGRAMA MUNICIPAT oct

trMo EDUCCA
Soriot

. Centro Poblado de Sirenachayocc

o Centro Poblado de Unión Vista Alegre

. Centro Poblado de Qorichayocc

o Centro Poblado de Unión Rosales

. Centro Poblado de Manitea Alta

o Capital Lobo Tahuantinsuyo - Manitea

DAGNÓSNCO AMBIENTAL

La problemática ambiental del Distrito de Manitea se deben a las actividades

dentro de la jurisdicción y son las siguientes:

a) o¡spos¡ción inadecuada de los residuos sólidG:

ómicas que realizan

En el Distrito de Manitea se viene generando punto§ críticos temporales que generan una

contaminación de la salud de la población por los vectores que atrae y los olores que genera, pero

se vienen eliminando constantemente los residuos sólidos municipales en la capital de Lobo -
Tahuantinsuyo de distrito y en los centros poblados; sin embargo, la fátta de sensibilización en

la población hace que la disposición sea de forma inadecuada, por lo cual mediante el programa

EDUCCA sens¡bilizaremos mediante los diferentes talleres, actividades en la segregac¡Ón en la

fuente, aprovechamiento de residuos orgánicos e inorgánicos.

b) La tala indisc¡iminada de bosques:

La tala indiscriminada en el distrito se ve reflejada en los anexos de Tunquimayo, San Luis Alta,

Maserine, Palma de Oro, entre otros, para expandir más las fronteras agrícolas; sin embargo, esta

actividad ocasiona la pérdida de biodiversidad y los servicios ecosistémicos.

c) lncendiosforestales:

El Distrito de Manitea anualmente es escenario de incendios forestales que en la mayoría de

veces son provocados por negligencia del ser humano (por equipos que producen chispas, colillas

de cigarro mal apagados, fuegos desatendidos, quemas agrimlas o por las líneas eléctricas), un

incendio forestal descontrolado puede anasar todo a su paso, propagándose a gran distancia,

como se presencia en las laderas de pa¡onal del anexo de San Luis Alta, entre otros.

d) Contaminación del agua:

En el Distrito de Manitea se puede presenciar mntaminación de agua ríos y riachuelos que se

encuentran aledaños a los centros poblados; Manitea Alta, Unión Rosales, Qorichayocc, UniÓn

Vista Alegre y Sirenachayocc así como la capital Lobo Tahuantinsuyo por las siguientes causas;

vertimiento de aguas servidas de uso doméstico, comercial, producciÓn, servicios y por la

a
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ol,cmrolt cwu¡ f cnD¡or¡ra lrlatrlltar

agricultura (insecticidas, pesticidas, fungicidas y abonos nitrogenados) que generan problemas

ambientales como la alteración en la composición del agua y problemas de salud mmo

enfermedades digestivas, presencia de vectores (moscas y zancudos) y a su vez ocasiona

daños a los recursos hidrobiológicos,
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VII. RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Linea de acción 1: Educación ambiental escolar

Línea de acción 2: Educación ambienlal comunitaria

rf DE II{ANIfEA
LA CO¡r CU o

E

c

1.1 Formación de promotores ambientales escolares
5787 .5

SUB TOTAL
5787.5

2.1 D¡seño e implementac¡ón de espacios públicos que educan amb¡enta¡mente 5612.5

2.2 D¡seño e implementación de campañas informativas y eventos 38t2.5

2.4 Formac¡ón de promotores ambientales comun¡tar¡os 4787 .5

SUB TOTAL L42t2.5

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar s787 .5

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria L42t2.5

TOTAL 20000

MUNICIPAUDAD DISTRITAL

Sodroa .l li¡l¡t!
¡oucrcloa. crn¡ur¡ y ci.prDAür ¡laExrtl

Costo (S/.)

Concepto costo (s/.)

Concepto Costo (S/)


